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   RESOLUCIÓN Nº 068 

  RESISTENCIA, 12 MARZO 2020 

 

 

VISTO: 

 La Resolución Nº 0140/20-D, dictada por la Señora Decana Ad-
Referéndum del Consejo Directivo; y  

CONSIDERANDO: 

 Que la misma ha sido tratada y aprobada en sesión del 
día de la fecha; 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución Nº 0140/20-D, 
dictada por la Señora Decana, Ad-Referéndum del Consejo Directivo, el día 
05 de marzo de 2020, cuya copia se agrega como Anexo de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicacio-
nes correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 

 
 

 
CONSEJO/CUARENTENA/SESION 12-03-2020/RESOLUCIONES APROBADAS 

068-APROB-RES 0140-20 
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ANEXO DE LA RESOLUCION N°068 
 

 

  RESOLUCIÓN Nº  0140/20 
 
           RESISTENCIA, 05 MAR 2020 
 
 
VISTO: 
 Las Notas presentadas por alumnos de esta Facultad, mediante las 
cuales solicitan Tercera Readmisión, por haber perdido su condición de alum-
nos regulares, según lo establecido por el Artículo 2º de la Resolución Nº 
316/19, del Consejo Superior de la UNNE; y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que dichos pedidos están previstos por la Resolución Nº 
316/19, del Consejo Superior de la UNNE;  

 Que el Artículo 8º inciso c) permite la Tercera Readmi-
sión, la que deberá ser solicitada en forma escrita justificando dicho pedido;  
 
Por ello: 
 
 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO 1º: Otorgar a los alumnos de esta Facultad que figuran en el Anexo 
I de la presente Resolución la Tercera Readmisión en función de lo estableci-
do en el Artículo 8º inciso c) de la Resolución Nº 316/19 del Consejo Superior 
de la UNNE. 
 
ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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                              ANEXO Nº I DE LA RESOLUCIÓN Nº_ 0140/20 

 
TERCERA READMISIÓN (Hasta 04/03/2020) 

 
 
 

ORDEN DNI L.U. APELLIDO NOMBRE CARRERA 

1 38971530 47507 ACEVEDO ROSA ANALIA CP  

2 37771531 46694 CENTURION KATHERINA MARILE CP  

3 38787661 47506 FERNANDEZ FEDERICO LUCIANO LE 

4 39311155 47907 GAUNA EMILCE ESTEFANIA CP 

5 40123859 50609 GAUTO DURAN MARIELA XIMENA ITATI LA  

6 41015533 50903 GOMEZ GABRIELA MARGARITA LA 

7 41840115 51397 MENDEZ FRANCISCO IVÁN CP  

8 40589375 49772 OJEDA SOTELO ORIANA GABRIELA CP  

9 38964825 47848 PEREZ MARGARITA PAOLA CP  

10 40912078 50251 RAMÍREZ GONZALO LUÍS LE  

11 40033160 50678 SAMPAYO DENNISSE MANHEL CP 

 
 


